
OhTOS DEL PREDIO

•r

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZEMPOALA, HGO.
^UNIDOS POR LA TRANSFORMACIÓN"

1ICENCIA D£ CONSTRUCCIÓN
EXPEDIENTS : 0 0 0 5 1 6 /2 5

PM2EM/SDUOP/DU/LC-081/2025FECHA: ZEMPOALA, HGO., A 05 DE JUI\IIO DE 2025

DATOS DEL PROPIETARIO

DATOS DEL RESPONSABLE

DE LA OBRA

DATOS DE LA

CONSTRUCCIÓN

FRACCIONAMIENTO Y/O COMUNIDAD A L S A C I A

CALLE MANZANA LOTE NO. OFICIAL SUPERF!CIE DE PREDIO (M*)

ARGENTA | ++ 1 116 90.00

CUENTA PREOIAL U-42643 CÓDIGO POSTAL 43845

I\PELUOO PATERNO

ALCÁNTARA

APEMJDO PATERNO

REG. PROF. ESTATAL

O B R A NUEVA

AMtMąOÓFf

BARDA

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 8.00 M3 DE CONSTRUCCJÓN CISTERNS.

COSTO

RESTRICCIONES

UCENCIA DE

CONSTR UCCIÓN

0.00

APELLIDO MATERNO

USEDA

APELLIDO MATERNO

M’

g.oo M3

D.R.YC.

NOMBRE (S)

MARIA DE ŁOS ĂGELES

69.12

NOMBRE (S)

TIPO DE CONSTRUCGÓN

CONSTRUCGÓ N DE BARDA

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE M*

69.12

TOTAL DE CONSTRUCCIÖN M*

$399.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVEESOS 00/100 M. N)

8'eber34eJarmmomfnlmoel3ot; de fa superflde total del medic llbrede cnratrucd6n mnmaterlal permetlle o3rea Jardínnda,para logror la absorddn deIp ø,antos ø@yøtp.

°ebe83Õejar Z țimo)Ø]6n ae cstadonamłento para ta0l0Ierrda.

La œnnrucclón deberã resoetar las medidas v œllndanóas estableddas en sus esoltwa
Deberå œnservar una renrf¢dón fra«tal de 6.20 m de e¢uerdo al gmbedo oresentado.

weerfide de omstrucoó« cstarã limltada al cUmpllmłento de los ¢ôefldentes de Ocgpadón y UtÎllzadón delSuelo.
Debtrá reallzar lms trãmltec admrnistr¥trvospara aQualizar e4 reõbo delmpuesto predłal ante k Dlrecoón de tmpuesto PredÎaf y ¢atastro. respedo a la superffóe de @nctrucdón y

mo.
El promovente de esta Ijœr›da prcsentó vistabUeno de œlonos firmado par la Arq. łvonnc Noriega Tapla

Debe‹3 mantener la Banquets al frente de su propîedad de tal manera que permlta la drodadón de personas en dlla de ruedas, œnmulct*s y żparatos ortopéąlcos y/o œn

padedmlentos que Impidan su desplazamlento, evltando la œnstrucdón de rampas que Impldan la drculadónœntînuade peatonec

*a Dire¢dón de Oesarrollo Ur6ano Munfdpaf, podr3 lnspe¢óonar las obra¥ œn el personal y en las endldones que¡uzgve pertinentes, a efeoo de verifier d aJmpfimiento de ¡p

aUtorfzado en la presents ŁJœrda.
Ei propłetarto estarã obligødo a dar gvlro a la olrecdon de Desarrollo Urbøno de la Temfrødón de obra.

LICENCIA OTORGADA PARA

EXPEDICIÓN

DÍAS

VENCIMIENTO

VIGENCIA

05 DE JUNIO DE 2025

60

10 DE AGOSTO DE 2025

FUNDAMENTO LEGAL ART. 4 FRACCIÓN XXVIII, ART. 9 Y ART. 114 DE LA

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA INFORMACIÓN PARA EL

ESTADO DE HIDALGO, ART. 112 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y NUMERAL QUINCUAGÉSIMO SEXTO Y

SÉPTIMO, SEXAGÉSIMO Y SEXAGÉSIMO PRIMER, DE LOS

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES

PÚBLICAS.


